
 

 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de mayo de 2022 
 

 

EXP.: 050 – 2021/2022 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por la E.M.F. MATANZA y en consecuencia SE 

CONFIRMA la sanción impuesta por el Comité de Competición. 

 

 

 


